
 

 
PROGRAMA MULTIANUAL DE ACTIVIDADES DEL CRONISTA LEGISLATIVO 

 

1. Elaboración de crónicas de las sesiones públicas de la Legislatura del Estado 

de México y de su Diputaciòn Permanente. 

2. Elaboraciòn de cuadros analíticos sobre los asuntos tratados las sesiones de la 

Legislatura del Estado de México y de su Diputaciòn Permanente. 

3. Elaboración de libros y ensayos sobre el presente y el pasado del Poder 

Legislativo del Estado de México. 

4. Actualizaciòn de la informaciòn publicada en la Página Oficial del Cronista 

Legislativo del Poder Legislativo. 

5. Proporcionar asesorías sobre la información procesada por la Crónica 

Legislativa de 1824 a la fecha. 

 

 


